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Serán suscritorés forzosos á la Gaeeta todoi 
loa pueblos del Archipiélago erigidos ciTilmente 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proTincias. 

{/leal orden de 26 de Stfiiembre dt 1842.) 

Se declara texto oficial. J auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamla, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

{Supetior Decrtto de 20 de Febrtrodt 1S62.) 

Secretaria 
Sección 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 1130.—Excmo. 
Sr.—Eí Rey (q. D. g ) y en su nombre la Reina 
üegente del Reino, le ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del 'Vlinistro de 
ÜUr&mar ea nombre de Mí augusto Hijo el Rey 
B . Alfonso X I I I y como Reina Regente del 
Ketoo, Vergo en nombrar jefe de Administración 
de 2.a clase Gobernador civil de la provincia de 
Nueva E c i j e n las islas Filipin&s, á D. Galos 
Dupny de Lome, ex—Diputado provincial.—Dado 
•en Palacio á 4 de ^ icíembre de 1896.—Maria 
Cm/ífw.—El Ministro de Ultramar.—Tomás Cas

tellano y Villarroya.—De Real órden lo comu-
ilco á V, E, para su conocimiento y demás efeo^ 
los.—Dlcs guarde á V, E. muchos años. Madrid, 
4 de Diciembre de 1 8 9 6 — T o m á s Ges^Uano. 
43r. Gobernador general de Us islas Filipicss. 

Manila, 8 de Enero de 1897.—Cúmplase y expí-
•danse al efecto las órdenes oportunas. 

P O L A V I E J A 

MiNiSTfiRio DE ULTRAMAR N • 1131. Excmo. 
Sr.—El Rey (q, D . g.) y en m nombre la Reing 
Regente del Reiro se ha servido expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Ministro de 
Ultramar en nombre de mi augusto Hjo el Rey 
D. Alfonso XIH y como Reina Regente del 
Iteino, Vengo en trasladar al Gobierno civil de 
íft provincia de Bulacán, en las islas Fi l i 
pinas, á D. Leonardo Valls y Yiniegra, que 
desempeña igual csrgo en la de Nunva Ecija, 
en las mismas.—Dado en Palacio á 4 de Di 
ciembre de 1896 — María Cristina, — E l Ministro 
de Ultramar.—Tomás Castellano y Villarroya,— 
De Beal órden lo comunico á V. E. pata su cono
cimiento y d^más efectos.—Dios guarde é V. E. 
muchos afíos. Madrid, 4 de Dicienabre de 1896,=-
Tomás Castellano.—=Sr. Gobernador general de las 
Was Filipinas. 

Manila, 8 de Enero de 1897,—Cúmplase y 
expídanse al efecto Us órdenes oportums. 

POLA VIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1132.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. d . g.) y en su nombra la Reina 
Regente del Reino, se ha serv do expedir el si
guiente Decreto.—A propuesta del Vlmistro de 
Ultramar, en nombre de mi augusto Hijo el Rey 

Alfonso X I I I y como Reioa Regente del Reioo, 
vengo en aprobar el anticipo de cesantía que por 
enfermo concedió el Gobernador general de las 
islas Filípicas á D. Manuel B a l d e o y Topete, 
Gobernador civil de la provincia de Bulacán, en 
*ai mismfes islas, declarándole cesante del ex
presado cargo con el haber que por clasificación 
ie corresponda y quedando satisfecha del celo é 

iateligencia coa qué lo h¿|de6empeñado.=-T)ado 
en Pal.cio á 4 da Diciembre de 1896.—Maria 
Cristina.=E\ Ministro de Ultramar.—Tomás Cas-
te.laño y Villarroya — W e Roal órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y demás y efectos. 
— Dios guarde á V. E. miichos afíos. Madrid, 4 
de Diciembre de 1896.—Tomás Cestellano. —Se-* 
ñor Gobernador general de. las islas Filipinas. 

Manila, 8 de Enero de 1897.—Cúmplase y ex-
pídanse al e/ecto las órdenes oportunas. 

POLAVIEJA. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Nüm. 1412.—Excmo. 

Sr.— S. M. el Rey (q D . g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido declarar 
jubilado á ta instancia, por imposibilidad física su
ficientemente acreditada, y con el haber que poj 
clasificación le corresponda á ,D. Lecpo do Oríiz y 
Pi« Oficial nrimero en Gnmi^teu Spo.ratarín Ar.. 
bierno Civil de la Utiión en las lilas Filípicas, ce
sante.—De Real órden l o digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes.=>Dios guarde 
á V. B. muchos afíos.—Madiid, 20 de Noviembre 
de 1896.—Tomás Castellano.=Sr, Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 28 de Diciembre de 1896."Cúmplase pu 
b íquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondieoUs. 

FOLAVIEJA. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
• 

Beniflcencia y Sanidad. 

Vacante definitivamente la plaza de Médico 
Titular del distrito de Morong, dotada con el 
sueldo de 1.000 pesos anuales, el Excmo. Señor 
Gobernador General se ha servido disponer la 
apertura del concurso libre en esta Capital para 
su provisión entre Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía que la solicitaren, dando un 
pl zo de sesenta días á contar desde la publica
ción de este anuncio ea la Gaceta Oficial de esia 
Capital para la admísióu de instancias documen
tadas en la Inspección general del Ramo. 

Lo que se pública en la Gaceta para conoci
miento de los interesados. 

Manila, 8 de Enero de 1897.—El Director 
general. 

BORES. 

Parte militar 
QOBIBRNO MILITAR 

Strvicio d§ 14 Jfiata para él dia IZ d$ Enero 
di 1897. 

Farada: Bathllón Cazadores Expedicionario nú
mero 6. - Jefe de Ha: el Comaodsnte de Cazadores 
nüm. 2, D. Josqutü Peres Rósete.—Ma^tnaria; 
otro dei túm, 3, í> Gregoiío tiuesta Saez—Eos 
pital y provisiones: rúm. 70, l.er Capitán.— Vigi-

lancia de á pié: Cazadores núm. 5, 2 o Teniente.1 
— Vigilancia de clases: El mismo Cuerpo —Música 
en la Luneta, rúm. 70. 

De órden de 8. E.—Bl Teniente Coraoel SargenlQ 
Mayor, José B. da Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO PACIFICO DEL NORTE. 

COLOMBIA INGLESA 

Postes de información para loi náufragos, en la 
eosta de Vanoouver. 

(Notice to Marinéis, núm. S9. Otttwfl, 1896.) 

Núm. 1.118, 1896.—El Gobierno del Canadá ha 
colocado en la costa S de Vancouver, entre ( i 
f^rn á ñ \ cabo Beale y el puerto de S. Juan, ciarto 
número de posies aestrnaaos a noviciar a IUB 
náufragos la distancia al faro más próximo, como 
temblón la aldea india más cercana en que pueden 
encontrar socorros. 

En caso de naufragio en estas localidades, se 
recomienda permanecer á bordo del boque el mayor 
tiempo posible, pues hasta ahora no han ocurrido 
desgracias personales más que á los náufragos que 
han tratado de ganar U ii«rra, 6 eo accidentes 
ocurridos al desembarcar, mientras que los restos 
de buques varados no se han destruido con ra
pidez. 

Carta núm. 99 A de la sección V I . 

O DE ANO PACIFICO DEL SÜR 

TASM&NIA. 

Roca delante á é cabo Norte exterior, Storm Bay. 
(Notice to Marinera, núm. 361. London 1896.) 

Núm, 1.119, 1896 —Según participa el Coman
dante del buque hidrógrafo inglés «Dart», se ha 
encontrado una roca, sobre la cual hay 6m,4 de 
agua en bajamar (y tal vez menos), á í ¡4 milla 
al W. del cabo N. exterior de la bahía Storm, á 
1,8 milla al N- 60o E. del Monte Commonicatión 
f al S. 54o E. de la roca de 0mt3. 

Situación aproximada: 43o 4* 30'' S. por 153o 
51 ' E. 

Carta núm. 457 A de la sección I . 

18L4 DE TAHITI 

Supresión de una valíza en el psso de Papeete. 

(Journal Officiel des Establiisements francai* de l'Oceanie, aüm. 21 i 
21 Mayo 1896) 

Núm. 1.120, 1896.—El SeivHo del puerto de 
Papeete participa que le ha suprimido la vaüza 
negra con distiotivo cilindrico negro que se colocé 
en Abr í de 1893 sobre la meseta de 4m, iluiada 
eo la parte E. del faro de Papeete, por ser asi 
necesario para los trabajos de dragado y ensan
che del paso en aqutl t i io. 

Carta num. 605 de U sección I . 



50 13 de Enero de 1897 Gaceta de Manila."—Núm. 13 

INTENDENCIA GSNEÍUL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 

El estado de ia venta al por mayor de billetes 
de l i Lotería del eorteo de Ftbrero próximo, 
en el día de hoy, es como ligue: 

Bi letes vendí J01. 1 800 
Coníiana la venta al por mayor, 
Macih, U de Enero de 1897.—El Jtfe de la 

Sección.—Cándido Cabello, 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

Relación de los aspiríintei admitidos á loi ejer
cicios de oposición da loa Registros de la propiedad 
de Abra, Bohol, Isabala, Mindoro, Misarais, Nueva 
V isCftya y Surgao. 

D. Agmiio Gómez Quintero y de V i v a s , 
i Juan Conde y Bayoo. 
» Francisco García Romero j Leoo. 
» Marcial Jesús Neira Marúatz 
• Laadelioo Moreno y García. 
» Jüió María Ŝ IÍÜUCZ "V^ra. 
t Luis del Rosal y López. 
> Maximino Espatoiero y Langorrin. 
» Gararclo Vsŝ qufz Márquez. 
» Luiz de León Troyano y García. 
> Gárlcs Jaeso y Cardona. 
• Fernando de ia Cantera y Uiquiaao. 
» Juan Garcí* Rodrigo y Pérez. 
» Joeé MátU de Va'h y Liquete. 
» Pedro Concepciiü y Verguía. 
• Eaiique Pavón y Rosales. 
» Perfecto Gibriei dt-1 Rosario. 
» Fermia Míriano y Mariano, 
• Joeé Vicitfz Ocampo. 
n Vicenta Msrauda y Dice. 
Los que se hace púb ico en virtud de ¡y dis 

puesto por el lítmo. Sr» Prefii lente de esta AuJien-
cia en decreto de hoy y á lo prev^rilo en el párrafo 
4 o da la Eeg a ¿ a del aruuuiu ¿07 ati xtegiamento 
para la ejecución de la Lay Hipótacaria. 

Manih, 9 de Enero de 1897.—Gervaaio Cruces. 

DIRECCION GR AL. DE AChMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Tltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
26 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 3 i da Enero próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Gapiz, l,er con» 
cierto público y simaltáDeo para arrendar por un 
trienio el arbHrio del sello y resello de pesas y 
medidas del l er grupo de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
ochenta y dos pesos y cuarenta cetimos (pesos i 
482,40) durante el trienio ó sean ciento sesenta 
pesos y ochenta céntimos (pís. 160*80) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones, publicado en la Gaceta oficial el dia 9 
del presente mes, 

Dicho coacierto tendrá lugar en el Salón de aptos 
públicos del expresado Ceotro directivo sita ea 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á ia plaza d^ Mononas e n IntramaroS, á las dlaz 
ea punto del citado día. Los que deseen optar 
en el referido cono erto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas eu papel del sello iO.o I 
acompañando preohainente por separado el docu^ \ 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre da 1896,—El Jefe de 
i a Sección de Gobernao ói , Ricardo Díaz, 2 

El Iltiao. Sr. Director general, por acuerdo de 
26 del actual, ha tenido á biea disponer que el 
dia 31 de Enero próximo venidero á las diez de 
Su mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
de esta Dirección geaeral y ea la Subalterna del 
distrito de Dapitan, l.er concierto público y si" 
multáneo para arrendar por un trienio el aibi-* 
tr io de sello y resello de pesas y medidas de 

dicho distrito, bajo el tipo en progresión ascens 
denle de veintitrés pesos sesenta céntimos y seis 
octavos (pís. 23 60 6j.) anuales ó sean setenta 
pesos ochenta y dos céjtlmos y cuatro octavos 
(pís. TO'SB durante el trienio con eatera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones, públi> 
cado en la Gaceta oficial el día 11 del presente mes. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
en panto del citado dia. Los que deseen optar 
en lo reíarido concierto podráu presentar sus pros 
posioioues extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu-
meato de garantía correspondiente. 

Manila, 30 de Diciembre de 1895.—El Jefa de 
la Sección de Gobernación, R'cardo Diaz. 3 

El Ltmo. Sr. D rector general por acuerdo de 
26 del actual, h* tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Eaero próximo veoidero á las 
dez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almoaedas de esta Dirección general y en la Su
balterna d t l distrito de Sdisamis, 1.a subasta pü-> 
blica y simultánea para arreadar por un trienio 
el arbitrio de sello y resallo de pesas y medidas 
de dicho distrito, bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos treinta y un pesjs diez 
y ocho emitimos y cuatro octavos (pís. 53l,18 4i) 
en el trienio ó sea de ciento setenta y siete pesos 
seis céntimos y cuatro octavos (pfa. 177c06 2() 
anuales coa eatera y estricta sujeo'.ón al pliego de 
condiciones qua á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos del expresado caatro directivo sita en 
ia casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Mariones en Intramuros á las diez 
ea puato del citado dia. Los que deaaen opkr 
en la referida subasta podrán presentar sus pro 
puoioiouaa CA.ioniltJ.Aa> oa popol dol oollo 10.0 

acompañando preoisamaate por separado el do-» 
cumeato de garantía oorrespondiente 

Maaila, 28 de Diciembre de 1896.—El Jaía de la 
Sección de Q jbernació a, Ricardo Diaz. 3 

Pliego de candiciones para el arriendo del sello y ra* 
sello de pesaj y medidas, arreglado á lo pre
venido ea el Superior Decreto da l.o de No
viembre de 1861 inserto en la Gacela núm. 259 
de 13 del mismo y demís disposicionas vigentes. 

1.a Se arrienda por el término da tres años 
el servicio de sello y resello de pssas y medidas 
de la provincia de Misa ais, bajo el tipa, en pro
gresión ascendeate de ph . 177*06 2(. amales ó 
sean pfi . 5 31£ 18 4[. en el trieaio. 

¿.a Ssrá obliga3'óa dal contratista, mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un 
juego de pasas y medidas, qaa coa su correspon-
daacia al nuavo sista aa méórico daelmal, comí 
est í prevenido, se espresan á continuación. 

t ea ' ] h i»>Mo ¿J • 
Ua cavan de madera sólida 

con abrazaderas;de hierro. 
Medio cavan con iguales con

diciones 
Una ganta de madera só'ida. 
Media ganta id. id, . . . 
Una chupa id id. . . . 
Media chupa id. id. . . . 

Una vara castellana id. id. . 
Una braza 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

75 

37 
3 
i 

50 
> 

50 
37 
18 

5> 
» 
» 
5 
7 112 

Metros. Centímetros. Milímetros. 

* * ' * i I 

» 835 9 equivs á 835 9 
1 » ó/l'S 

ü i a romana can su piedra correspondiente, to
das ootej idas y maroadas por el Fiel almotacén 
de la Capita' de Maaila, para que sirva de normi 
al dirimir la! cuestiones que pnelan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

8.a Después da celebrada y aprobada la su
basta el rematante será el úaico legítimamente 

autorizado para el arreglo, orreooión, sello y 
resello de las medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sallo y resello de pesas y ] 
medidas públicas, cobrará el asentista los dere- I 
chos que se expresan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mililitros. Pesos Céntímoa-

Por un cavan ó 
sea. . 75 

Por medio cavan, 37 
Por una ganta. . 3 
Por media ganta. 1 
Por una chupa. . > 
Por media chupa. > 

Metros 

Por ima vara cas
tellana ó sea. . » 

Por una braza. . I 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes . » 

> 

SO 
> 

37 
18 

Centímetros 

» 
> 

> 

50 
75 

Milimetros 

> 5ó2 , í 
» 37 41» 

9 3 l |_ 
» 9 3(5 
» 6 2|a 
» 3 na 

835'9 equiv̂ s a 835*9 » 12 4.8 I 
» 67i,8 » i2 4'8 

25 

5. a Al lic'tador á quién por la Junta se hu
biere adj idioalo el sarvioio sa le estragará capia» 
debidamente autorizada, si la pidiese, del Su
perior Deoreto citado de l o de Njvíembre de 
1831, para que ea todos los caios cumpla exaa-* 
tamente la que en el misma se previeie, sin dar 
lugar á reclamaciones de ni ag ina espeaie, que 
en caso contrario se cistigarán conforma al 
grado de culpa que eacierren. 

6. a Las proposioíoaes se preientaráu ^ Pre-
sideate da la Junta en pliega cerrado, co i arre* 
glo al modelo adjunto, espresando coa toda 
claridad ea letra y número la cantidad ofraaida. 
Al püaga de la proposición se acompauirá, p-a-
cisameate por separado el documaoto que acre-» 
di te haber depojítalo el propoaente en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general deHaaiania 
pública ó ea la Administraoión Depoútaria da la 
provincia reipectiv-í, la cantidad de pfá. 26*5/ 
sin cayos indispaasables requisitos no será válida 
la propoaioió a. 

7. a Si al abrirse los pliegos re?u!táíen dos 
ó más proposiciones Iguales, 00itenienlo todas 
ellas la mayor ventaja oíceoida, se abrirá l i * 
citación verbal eatre los autores de las misma* 
por espacio de diez minutos, trinsourridos los 
caalei se adjudicará el serviaio al major postor. 
Ea el caso da no querer los postores mejorar 
verbal méate sus posturas, se hará )a ^djadioaaión 
al *utor dal pliejo que se h.Ule señalado cogí 
el nú nero ordinal más bijo. 

8. a Con arreglo al art. 8,0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden da 25 de Agosto da 
1858, sobre contratos públicos, queiaa abolilap 
las mejoras del diezmo, madio diezmo, cuartas f 
cuantas por esta órden tiendan á turbar la legí« 
tima adquisición de una coatrata con e?i-
dente perjuicio de los intereses y coaveniencia 
del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolv 
verán á sus respectivos dueños, terminada que 
sea la subasta, á escepción del correspon
diente á la proposición admitida, el cual sa en
dosará en el acto por el renataate á favor da 
esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de loa 
diez dias sigaieates al de la adjadicaoión del ser*! 
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del ím.oorte del 
total arrieado, á satisfácela de la Direcoióa ge
neral de Administración civil, cuando se consti
tuya en Maaila, ó del Jefe de la provincia cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. 
La fiaaza deberá ser preoisamante hipóteoaria y de 
niagúna manera personal, pudiendo ooistituirU [ 
en metálico en lá Caja dedepóntos da la ÍNssore* 
ría general de Hioienda pública cuando la adju* 
dicacióu se verifiqie en esta Cjpital y en la Ad* 
ministracióa de Hacienda pública cuando lose* 
en la pruviacia. Si la fianza se prestare en fiaoas 
solo se admitirán estas por la mitad de su vahfe 
intrínseco, y en Manila serán sacoaooidas y v»7 
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¡jradas por la TaspeaoiÓQ general de Obras pús 
blícas, registradas sus escrituras ea el oñoio de 
Apotecas y bastaníeadas por el Sr. Letrado Coa-
saitor de esta Direccióu general. Ea provincias 

'el Je^ ^ e^a cuidará bajo sa úaioa respoasabiN 
iidad de que las ñnoas qae se preseatea pira la 
fianza, Uefiea cumplida asente sa objeto. Sia estas 

, ükounstau&ias no s:ráu aceptadas de ningan modo 
por la Direccióa del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, así 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitüaa para fianza en manera alguna, 
aquellas, por la poca seguridad que ©frecen, y 

las últimas por no ser transferibles. 
t i . Toda dada que pueda suscitarse en el 

acto del remate se resolverá por lo que prevenga 
. ^ l efecto la Eeal Instroccióa de 27 de Febrero 

1852. 
12. En el téfm'no de claco dias después que 

ae hibíera notifisado al contratista ser admisible 
ia áanza preseatada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 

ibaza estipula, y soa reauncia dé las leyes, ea 
fivor para en el caso de que hubiera que 

tíí ctíüira él; más si sa reáistieae á hacerse 
sargo del servicio, ó se negase á otorgar la es* 
tritura, quedará sujeto á lo que previene el arfc. 5.o 
de la Real Instrucolóa de subastas ya citada de 
21 de Febrero de 1852, que á la letra es como 
sigue: —«Ooaido el rematante no camplisse las 
ücndicioaes qua deba llenar para el otorgamieato de 
lia escritura ó impidiere que esta tenga ' efeato 
ea el tórm'no q je ie señale, se tendrá por rea-
uíndido el contrato á perjuicio del mismo re
matante. Los efeitoa de esta realamaeióa serán: 
—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales ooadioioaas, pagando el primar rematante 
l a diferencia del primero al segundo. Seguado. 
<|ae satisfaga también aqujl los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Pdra cubrir estas respaaíabilidades sa le 
mendrá siempre la garantía de la subasta y aun 
se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las res» 
Ipoasabilidaies probables si aq iella no alcanzase, 
l í o presentándose proposición admisible para el 
auevo remate se hará el servioio por cuenta de 
la Administración á perjuiaio del príaaer rema-
taate.»—Uaa vez otorgado la escritura se devol
verá al caatratiáta el documento de depósito á no 
•áer que éste forme parte á i la funz-i. 

13. La cantidad en qae se remate y apruebe 
^1 arriendo se abonará precisameate ea plata 
ü oro maaudo, y por meses anticipados. Ea el 
â&o de incumplimiento de este articulo, el coa-

•tfaíiáía perderá la fianza, enteniiéndose su ia-
^umpümíeuto traisourridos los primeros ocho 
fiasen que debe haaerse el pago adelantado de 
•ta mensualidad, abonando su importe la ñanza 

iendo Ó3ta ser repuesta por dioho ooatrax 
si consistiese en metálico, ea el improrro-
término de quinoe dias y de no varíficarlo 

resciadirá ei contrato bajo las bases esta-
as en la regla 5.a de la Real Instrucción 

£7 de Febrero de 1852 citada ya, en coa-
nes anteriores. 

14. El contratiáta no podrá exigir mayores 
^ereoboa que los marcados en la tarifa consigua*» 
da en este pliego, bajo la multa da diez pesos 
%U3 se le exigirán en el papel correspondiente 
por el Jefa de la provincia. La primera vez que 
«1 oontrathta íd te á esta oondición pagará los 
diez pesos de malta, la segunda falta será cas
tigada con cien pasos, y la tercera coa la res
cisión del contíato bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 5.o de la Real 
Anstrucoióa mencionada, sin perjuicio de pasar el 
^ateoedeote al Juzgado respectivo para los efectos 
^ que haya lugar en justicia. 

3 5. La autoridad de la p ovínoia, los Go-* 
oernadorcúl )3 y ministros de justicia de los pue
blos harán respetar al asentista como represen-
^nte de la Administración, prestándole cuantos 

auxilios pueda necesitar para hacer efdotiva la 
cobranza del impuesto, debiendo facilitarle el pri* 
mero una copla autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
requerido á ello, se abonarán tomando al efecto 
de la ñaoza la caut dad que fuere neceiaria. 

17. E i contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en ejte punto será en pers 
juicio de los intereses del arrendador, á meaos 
qoe causas agenas á su voluntad» y bastante á 
jaicio de esta Dirección lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real 
órden de 18 de Octubre de 1858, bs repre
sentantes de los propíos y arbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato, si así coa> 
viniese á sus intereses, prévia la indemuizaoióa 
que marcan las leyes. 

19. El contratista é i la psrsona legal y dU 
rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, 
subarrendar el arbitrio; paro entaadióadise siem» 
pre que la Admiaistracióa no contrae comproaiiso 
alguao con IOJ subarrendadores, pues que de to-« 
dos los perjuicios que por tal subarriendo pu
diera resultar al arbitrio será responsable úiioa 
y directamente el coatratiata. Los su barren ladares 
quedan sujetos al fuero c^mla, por qie su coi-
trato és uaa obligación particular y de interés 
purameate privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, de
berán proveerse de los eorrespondíeates títulos, 
faoilitando aquel un* relación aominal al Jefe de 
la provincia para que por su conducto seaa solí* 
citados. 

20. La autoridad de i a provincia, del modo 
que juzgue más coavenieate y oportaao caidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu
blicidad nocesaria, á fia de que nadie alegue 
igaorancia. 

21. Cualquier cuestión qua sa suscite sobre 
cumplimiento de eite contrato se resolverá por la 
vía coateacioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta inserción ea la 
Gacela de este pliego de coadiciones y los que sa 
originen en el otorgamiento de la escritura así 
como los de la i copias y tejtimmioj qae sea 
necesario sacar, será a de cuenta del remitante. 

23 No se enteaierá valilo el contrato hasta 
qae recaiga ea él la aprobasióa del Exorno. Sa* 
ñor Director- general. 

24 La Administracióa se reserva el derecho 
da prorrogar este contrato por espacio de seis 
maseV si así conviniera á sus íntereies, ó da 
rescindirle, prévia la iademnizición que miroaa 
las leyes. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se apro-
bára por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se rejerva la Ad* 
mlaistraclón el derecho de acordar con el contra-
tiata el nuevo tipo anual del arrieodo y la apU-
caclói de la nueva tarifa, bijo la garantía de la 
escritura otorgad* y fianza qua oorraipmda y 
siao resultára acuerdo eatre ambas partes quedará 
rescindido el contrato sia que el oontratisía tenga 
derecho á indenmiziclón alguna. 

Manila, 28 de Diciembre de 1S98. — E l Jefe de 
la Secjión de Goberaacióa, Ricardo Díaz. 

MODELO DE PROPOSICION, 

Sres. Presidente y Vocales de la Ju-ita de Almonedas 

Don N . N . vecino de N. ofrece tomar á sa 
cargo p * término de tres años el arriendo del 
sello y rasello de pesas y medidas de la provincia 
de Mii^mis por la caatidad da . . . 
pesos (pís. . . . . . . . . ) durante el triaao ó 

sean pesos (pfs. . • • . . | anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones páblicado 
ea el núm de la Gaceta del dia. 

Aoompafía por separado el documento 
acredíta haber depositado en , » » o t t 
cantidad de pfs. Sd'SB. 

Fecha y firma del licitados. 

iNSPEOOION a S N B R A L DB MONTES. 
irjgtaaciiw obíantes ed líiJtfata provincial de lío lie 

iegáa re'arciooé»' reoietidas por e* PreBidanía de di-
cha Jaula en 19 da Octubre de 1894. 

Pueblo de Cahanatuan. 

Nombres de los interesados. 

•. Alejandro Godo D< 
Aadréi íxaaípoc 
**oge'iino Faí 
^•atonio Loojoe 
^ l í p V a e l z a 
^tejo Macado 
^ndré i Nasrtf 
^ntonío L/̂ so } 
Aodréi C iato 
Aívioo Herrera 
^ a d f é i Rjcaaosa 
Anieaío QonsataE 
A atonto Oaratano 
Áataro Q 
AgQittn Plipuerta 
Aatonlo (ladata 
Antonio -Gerona 
Agtiitin Marqness 
Aationio Estandarte 
^ogjiino 4r¡!anza 
^morocio Gnarte 
^atapiio Norata 
.lajo Ambrot 
j ívaro Moaara 
^ndré j Ganaros* 
^mbrosio Oiavem 
Agapito Jacsa 
Agnatina Pérez 
Boiceto Cal 3a 
Beroan Sia. Oraz 
Bernardo Casañire 
Bernardo Raeofior 
üanito R§mirez 
tí runo Saisadiel 
jáasi io Gabaitero 
¿jnenavantara Maloass •; 

onifaoio Gr l 
^ooiíacl) Mol ana 
^artoiomé Raayo 
?asi io Cabal! aro 
^anito Pomar 
sa«ilio Baarfce 
bernardo Cabrejaí 
bernardo Nandla 
SoQifjoio Carbi^a 

SdolíO PiiQiel 
Bonifacio Batenero 
^rano Oro 
Basilio Buogare 
B ato Mlabartmes 
Sonifacío Calanda 
Bárbaro llor«Iai 
Branlio López 
Bernardo Coailo 
Brano Tanaliós 
Pruoo Selon 
Basilio Bramada 
Bernardo Qaírateo 

Nombres d« •f>5! t t í tes t^i* 

Braco Tobías 
Bonifacio Maraay 
Braoo Blmíszi 
B mifacio ¥aU<|a 
Braulio 

. Benito Cortéi 
Bernardo Bruñi 
Benigno Trama 
Baroardíno Baylon 
Bartolo Migalío 
Basilio B.al 
Casimiro Ova 
Cieto Barrera 
Celestíoo Tagapaese 
Giandio Narayo 
^Ciara Bunio 
Ciríaco Tamal 
Oiriaco 
Camilo 
-Calestímo Moniva 
Giriaco Al7arcS.> 
Candelario Banto 
Catalina Camio 
5-ristobal KoscaroE 
^armaa Castro 
^atalina S&iiavar 
S p ñ a n o Sagra 
^asimird /Uorar 
garios Calsar 
garlos Tabaáis 
CaiixW Barbígal 
Calixio Aahilo 
C-.riaco Nmdír 
Carlos Bailan» 
Cayetano Gbnafea 
garlos A?co 
^ataüao Qnervo 
Qataíino Ampoá< c 
garito Ot'doyo 
catalino Albania j 
Cataliao Codo 
Canaiio Galjaroo 

C anlido Cal anda 
Caüifo Parada 
^dlalino ^¡jtida 
^íemanta Casoaata 
5'emaata l i c a n i r o 
giriaco Raomse 
S t i l a .Giavaria 
«^riaco Tomón 
^¡ementa Borra 
giriaco Poia i 
Cirilo Eavales; « 
Caudelario Banto 
Candelaria Sorong m 
Ciriío Paralas 
Ctemeate Tavares 
Dionisio Mayandí» 
f^amasio Lamag 
Dámaso Delga io 
Oamiano Agullar 
Dámaso Competera 
Dioniii) Agoliar 
Domingo Sasambre 
Dcnato Cérico 
Belacraz Balverde 
Oom agv Sambrosío 
Domingo Csbra 
©oroteo Tarraaoos 
Dionisio Valenzaeiv. 
Dioniih Morales 
D m ngo Q i ñaño 
Oomingo Tnbares 
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Gaceta de Manila.—Nóm. 13 

JUNTá ADMINISTRATIVA DEL ARSEIfiL 
¿ D B C A T I T E . ^ 

Secretaria* 
B! di» 21 del torrente á hs diei de ta ma< 

liana, tendrá logar, hote el Ccmísario de Marina dé 
eate Araena^ el corearlo público para el aumioiairc 
da los materiales y efectos que comprende fa uaida 
relaciÓDj á ios precios tipos atj&alados en la misena 
$ «en estricta subdita al p legó de condioiones ge
nerales para estos concareos, pab'icado en la Gaceta 
& Manila, nám. 182. de 3 de Julio de 1895. 

Bl pttiEo para verificar la entrega será de seia 
dtas laborable! á contar desde la fecha de la a<« 
judicacion definitiva, y la cantiiad que habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto da garantí* 
^para responder al cnmplitnianto del contrato, será 
la de cuarenta y ocho pesos, dos céntimos. 

Cavile, 4 de Enero de 1897.«-Joan L , De-
maila. 

Jtelaclén de los materiales y efectos que se adqoíe» 
ren por concertó, con arreglo i lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenalss. 

^ g 

i II 
S.a 6 < 

« ».-

* » 

i l 
o ^ 
a « 

» » 

» 9 

*• » 

Precio 

Petoa Cél, p c o t Cét. 

.2 
a a» 

•o 
•o 
•a 

» » 

1460 2 Alicates de poeta á . 0*80 
2 l i. planos á , C 75 
2 l i , de sacabocados i . 0S80 1*60 
4 Hi jas de sierra para 

cortar metales á . 0*75 3'00 
? Litnas tñb'as bastardea 

de230 i 254m;m. i0 l«10 7 70 
5 id. id. id m 3 o ores de 

75 mim. á . 0'50 3'Oo 
3 Id- id. musas de 431 

á 455 mim. á 1 85 3*55 
2 l \ . id. id. de m 4 

203 id. á . 0*85 1 IQ 
3 l i . id. id» menores de 

75 id. á a 0 50 150 
% ti i id. id. de 255 á 

279 id. i . M $ 2430 
2 Id. id. l i. de 230 á 

254 id. á . r t O 2*20 
5 Id. id. id. de 75 á 

100 id. á • 0 ^5 195 
2 Id. medias cañas bas

tardas de 584 á 609 
Idfm á . 2 45 

6 Id. id. U. id. de 356 
* 380 id. á . 1^5 

5 U id id. l i . de 280 
á 305 id. á ; 125 

5 Id. id. id. id. de 255 
á 279 id. & . 1 1 5 

4 Id. 51. id. ídem me
nores de 75 id. á . 0*50 

3 Id id. id. masas de 
406 á 430 l i . í . 1*75 

3 I I id. i -, id. de 306 
á 330 id. á 0 i»35 

i Id. id. id. id. de 179 
á 203 id, á . 0*85 

3 Id. id. id. id. menores 
de 75 id k 

4 H. triacguhres bas
tardas de 456 á 481 
Uem á 

3 I», id. id. de 280 á 
305 i<S, A 3 

l í . id id. de 179 é 
203 id. á 

1 Id. <d. id. menor de 
75 l i . i 1 

1 Ü caadrad*e id. de 
431 á 455 id. á 9 

4 I I id id. de 356 á 
380 id. á 

2 I», id. id. de 179 á 
203 id. á 

« Id . «d, id. de 75 á 100 
ídem i , o*60 

l U id. muía de 356 
á 380 id. á a 1.55 

4*90 

9 30 

6*25 

5*75 

2*00 

5^5 

4*05 

1 70 

0*50 150 

1*95 7*80 

1^5 375 

0*85 5 10 

0'50 0 50 

1*85 S^O 

1'55 6^20 

0 85 1 70 

3,a 6 0 

3 60 

i 55 

8.0 

9 
t 

> 6.0 

4 Id. id. id. de 101 á 
126 ¡ i . á 

4 U . redords>8 bastardas 
de 431 A 455 id. i . 

4 Id . id. id. de 356 á 
380 id. á 

4 l i . ¡d. id. de 280 á 
305 i l . á 

4 Id. id i á . de 179 a 
203 id á 

6 l i . id. i i . npeEores d^ 
75 i i . á 

2 Llaves iDglesas gene* 
rrhs para deitorni-
h m á 

1 Piedra de amolar in« 
glesa á 

2, Tamises con tela de 
cerda á 

2 I?. coa id. de se cía á, 
10 Tasas de pedfrnal 6 

loza para caído á . 
6 VPSOS de criet&I Ufo á. 
24 Zapatillas del pais é. 
28 Palanstres 6 paletas 

para Aibfeñiies á . 
3C Zapapicos á 
50 Palas de hierro de 

punta á 
50 U . de id. cuadradas á. 

Cav te, 4 de Enero de 1897.' 
maría. 

O'oS 2*20 

1585 7 40 

1*55 6 20 

1 25 5 BÍO 

0 85 3 40 

0*60 300 

8 50 17 00 

25 00 25 CO 

IE0O 24 00 

raso 2500 

020 200 
0 30 1 80 
0*50 12*00 
100 28 00 
2 00 60*00 

1 50 75 00 
1 50 750o 

480 ^0 
•Juan L. Ue« 

Don Manael García y García juez de f.a instancia del dis» 
j . t r i t o de Intramuros. 

Por el presente cito Jlamo y emplazo al procesado D. Fran* 
cisco Sánchez Ocana Secretario particular de D. Ricardo Regidor 
para que en el término de 30 diaB contados desde la 
publicación del presente en la Gscfta oficial de esta Capital 
Be presente en este juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para contestar á los cargos que le resultan en la causa 
ndm. 95 por estafa bajo apercibimiento que de no hacerlo 
dentro de dicho término se le declarará cantumaz y rebelde 
& los llamamientos judiciales parándole los perjuicios á que en 

derecho haya lugar. 
Dado en Manila y jurgado de l.a instar cía de Intramuros 

á 9 de Enero de 1897—Manuel G. García.—Ante mí, Lucio 
Igeacio. 

Don José Carrasco y Reyes Juez de 1 a instancia de esta 
provincia de Mindoro. 

Hag* saber. Que híbiendo cesado D. Francisco García Ro« 
mero y León en el desemp'fio del cargo de Registrador de 
ia propiedad interino de esta provincia se hace público para 
que los que tuvieren alguna reclamación que hacer puedan presen-
tar'as en el plazo de 6 meses á contar de la fecha de la 
inse'ción del i.er edicto en la Gaceta de Manila. 

Dado en Calaptn á 21 de Diciembre de 1896.—José Carrasco 
y Reyes.—Por mandado de su 8ríaM Pedro L , Luna, Manuel 
Ramírez. 

Don Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del batallón de 
Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expediente que 
se sigue contra el soldado del expresado batallón Pedro V i 
cente por el delito de l.a deserción y enagenación de prendas. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado de 
la 6 a compaBía del batallón de Ingenieros de Filipinas Pedro Vi» 
cente Tallara para que en el término de 10 dias contados desde 
la publicación de este 3.er edicto en la Gaceta de Manila 
comparezca en este jurgado militar que tiene su resirl ocia ofi« 
cial en el cuartel de Meisic con el fin de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo previ
niéndole que de no hacerlo se le seguirán loa perjuicios á que 
haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
requiero í todas las autoridades tanto civiles como milit>res para 
que practiquen activas diligencias para !• busca y captura de dicho 
soldado y caeo de ser habido lo remitan en clase de pre:o 
*1 cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila á 8 de Enero 1897.—Manuel Díaz Escribano. 

Dan Manuel Díaz Escribano Capitán Ayudante del batal'ón de 
j¡ Ingenieros de Filipinas y juez instructor del expediente que se signe 

contra el soldado del expresado batallón Mauricio Sudoso Ga» 
La do por el delito de primera deserción j enagenación de 
prendas. 

Por el presente 3.er edicto cito llamo y emplazo al soldado 
de la 6.a compsCís de eMe batallón de Ingenieros Msu-

ricio Sudtso Gallardo para que en el término de 10 dias con» 
tados desde su inserción en la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado militar que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de Meaic con el fin de responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que le instruyo previniéndnle que 
de no hacerlo se U seguirán los perjuicios á que haya Jugar. 

A su vez en nombre de S M . el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
para que practiquen activa diligencias en basca de dicho indi* 
viduo y c«80 de ser habido 'o remitan en clase de preso al 
cuartel de Meisic y á mi disposición pues asi lo t-ngo acor» 
dado en diligeacia. 

Dado en Manila á 7 de Enero de 1S97.—Manuel Díaz. 
Escribano. 

Don Rafael Fernandez de la Pnente Alfereez de Navio de u 
Armada instructor del expediente núm 41a por ahogamiento. 
Per la presente cito llamo y emplazo á los parientes ó pej, 

sonas que tengan noticia del ahogamiento de Catalino Mendos 
el día 27 de Ju'io de 1896 para que en el término de a&, 
d as á contar desde la fecha de su insarcióo á la Gaceta ofi» 
cial de esta Capital se presente en este juzgado tilo en \ 
Capit nía del puerto de Manila y Cavile para declarar en ^ 
expediente arriba expresada-

Manila 9 de Enero de 1897.—Rafael F, de la Puente.—Po».! 
su mandato , Fidel Pineda. 

Don Rafael Fernandez de la Puente A'ferez de Navio de 1% 
Armada instructor del expediente sobre desaparición. 

Por la presente cito llamo y emplazo á los parien'es 4 
personas que tengan noticia de la desaparición del Mayordoa» 
del vapor Inglés «Sung Kiang> chino long-Cam-Chong el di» 
5 de Octubre de 1896 para que en el término de 20 dia*. 
á contar desde la fe ha de su inserción á la G«ceU oficial 
d^ esta Capital se presente en este juzgado sito en la Capi» 
tañía del puerto de Manila y Cavite para declarar en el ex* 
pediente arriba expresada. 

Manila 11 de Enero de 1897.—Rafael F. de la Pdente.-*. 
Por su mandato., Fidel Pineda. 

[ 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente - de Navio de la Ar»| 
mada Ayudante de la comandancia míliur de Marina d t l 
esta provincia y Fiscal de la sumaria núm. 2879 por asaltoJ 
y robj . 

For el presente 3 er edicto cito llamo y emplazo de iot j 
que en 17 de Octubre de 1894 formaban la dotacidn del casco! 
núm. 223a al mando del q-ie fué arráez Tomás Rodrigo del 
la propiedad de Maiía Ira llamados Ambrosio Eduardo y Pao I 
b'o Salamat vecinos de Hagonoy Saturnino de Meicauayau 
todos de la provincia d? Bulacan y Rufino Lorenzo del pue- i 
blo de SrSéxico de la provincia de la Pampanga para que en | 
el término de 10 dias á contar desde la techa de su inser* I 
ción en !« Qeceta oficial de esta Capital se presenten en esta I 
F/scaiíi sita en la Gapitaoín ce este puerto con el fin de de* 
c'arar como tesigo en la sumaria arriba expresada advertidoa 
que de no verific»rlo se le seguirán los perjuicios que marca 
la Ley. 

Manila 9 de Enero de 1897.—Francisco Pon.—Por su m»n». 
dato , Bonifacio Gómez, 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente de Navio de la Ar . 
mada Ayudante de la Comandancia militar de Marina de esla. 
provincia y Fiscal de la sumaria núm 3037 por robo y 
lesiones. I 

Por si presente 3.er edicto cito llamo y ea plazo al ¡ndi-j 
viduo Frarcisco Igoyia (a) Iscó natural de GaHvo de la pro- j 
vincia de Capiz de 56 años de edad casado avecindado en i 
la calle Re*l de Marigondon y se ha;la empadronado en la I 
Cabecería núm. 2 de D. Tomás de Guia en el sfio 1894 y | 
que fué encargado de todos los gastos qae ocasionaba durante 
la navegación del parko atajado en 27 de Septiembre de 1894. 
para que en el término de 10 dtas á contar desde la fecha I 
de su inserción en la Gaceta oficial de esta Capital se pre* 
senté en esta Fiscalía sita en la Capitanía de este puerto t i 
fin de dec'arar en la sumaria arriba expresada advertido qut I 
de n* verificarlo se le seguirá el perjuicio que marca la Ley. I 

Manila 9 de Enero de i897.=Francisco Pon.—Poi su man--
dato., Bonifacio Gómez. 

Don Lucio Muñoz y B.rba 2 0 Teniente del Regimiento dfc 
Línea Magallanes núm. 70 Juez instructor de esta provincia I 
y de la causa seguida en virtud del Bando del Excma. Se- I 
Bor Capitán General de este Distrito de 30 de Agosto último 
contra varios paisanos por rebelión. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo á los \n* 

divíduos Anacleto Enriqaez Doroteo Caragdag Ramón Asunción y 
Manuel Ouson todos de esta prov nci _ cuyas sefiss personales 
se ignoran para que en el preciso término de 30 dias con
tados desde la publicación de euta requisitoria en la Gaceta 
oficial de Manila comparezcan en los Tribunales ir.midiatos * I 
tránsito en ei Gobierno civil de es-a provincia ó en este-
Juzgado Militar sito en las Escuelas públicas de esta Cabecera 
á mi disposie;ón para responder á los cargos qv e les resu tan 
en la causa de referencia bajo apercibimiento de que sino compa
recen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles 
el perjuicio á que haya lugar 

A :u vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligencia j 
en hueca de los referidos procesados y en caso de ser habidos 
lo remitan en clase de presos con las seguridades convenientes i ~ 
la cárcel pública de esla Cabecera y á sal disposición pues atí lo-
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Bulacán á 9 de Eneto de 1897 —Lucio Mufioz. , 

Don Inocencio Lafuente Peiró i ,ej Teeionte de la 3.^ L'nec I 
del 20 Tercio de la Gnardia civil y juez insttuctor de l a l 
carsa p;gnida contra cinco desconock'.cu p^r el delito de-
asalto y robo en cuadrilla. 

Por la présenle requisitoria llamo rito v emplazo á cinco 
desconocidos que en la noche del 1 o de Novi^mb<e ú limo asal
taron en lo Cobacho de Tomás CatuVs de", p'teblo de Tanay-
para que sn el pseciso término de 30 dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gfecéta de Manila com»-
parezcaa este jnzgado de instrucción sito en la casa-currtel de 
la Guardia civü de la Cabe era de Morong Gobii^rnOs civilc» 
políticos militares y Tribunales mumeipaies de los puotos eB 
que se encuentren á mi disposición pata responder á los cir» 
gos que le resultan en la causa ante^ citadas que de órdeá'" 
del Excmo. Sr. Capitán General de este diátrHo instruyo por 
los delitos menciouñdos bajo aperrbímifr :o de que ai no coi»*-
psrecen en el plazo fijado serán declaradcs en rt-beldia parán
doles el perjuicio que haya logar. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto-
y requiero á todas las autoridades tdnto civiles como militares 
y de policía judicial pura que practiquen «ctivas diligencias 
busca de ios rfferidos individúes y en rsiso de ser habidos 
los remitan con la debida seguridades y en cla« de pre-
«os á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencl»* 
de este día* 

Dado en Mororg á 9 de Enero de 1S97, — Inccencio Lafutnte»! 
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